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EI artículo 63 de 1a LeY 20 de 
-29

la cual ae dlcta Ia Ley Orgániea de 1as
ñ.puüii"a de Panamá, es del s5"guiente

9rr.-d

frooara/r.¿a /o /''ú/*''oiatoo:'io

qrr'Exce lenc ia
ñN n¡ur, HoNÍENEcRo DrvrAzo
üi"i"t"" de Gobierno Y Juebicia
E. b- u-

Señor Ministro de Gobierno y Justicia:

procedenos a ofrecer nuestra opinión iurídica, Bh. torno a Ia

coneulta ptanieada en el Ofi"fo bfesp-2L75/95 de t4 de marzo

pasado, relaci;;;á* con r" -¡t-¡uilación de los miembros de }as

il;;;; de Defensa, hoy Fuerza Pública'

Antee de entrar aI análisis de las interrogantes formuladas'

es nuestro deuer exPliearle gue Ia demora en absolver la consulta'
ae debió entre otraE eoÉaÉ 

-"- *rá el _Despacho -e,staba recabando

infor¡nación en Ia Contraloría Ge}eral de li Repúblical en la Caia

de Seguro Social, en Ia Policia-Tácnica Judiciai y en el Ministerio
asucargo,"o,,.t.finalidaddeemitiruncriterloajustadoa
il"*f." i suficiente¡nente fundamentado'

PRI}4ERA PREGUNTA

"Validez y eficacia iurídiea deI literal 'c' del
artículo 63 de la Ley 20 d;t 29 de septiembre de l-983-

gara ó , 29 de junio de L995 '

de eeptiembre de 1983, Por-Fr-,"*i*" de Defensas de la
benor literal-

años de servicios
de servicio no

de la institución'

c¿:t

"ARTICULO 63: Los miembroe de las Fuerzas de
pLJ""." de la Repúb1ica de Panamá tendrán
derecho a ser iubiladc¡s Por loe siguientes
moti-vos:
a. Por haberse cumPlido 25
consecutivos o 30 años
continuos tr>restados dentr.o

La jubilación será Por eI últíno eueldo
devengado -

PARAGRAFo: Los miembros que ingresen a partir
de1 1o. de enero de 1985, tendrán derecho a

ser jubilado" -po" haber eumplido 30 años de

servicios presú'doe dentro de la institución'
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b. Cuandoo €rt cumplimiento del deber, queden
inválidos de por vida o imposibilitados para
prestar servicio.

En este caso, 1a iubilación 6e eubrirá
conforrne a 1o indieado en eI literal anterior '

t:. A solicitud propia o l¡or disninución de Ia
cg¡,acidad psicoflslca- o por lal¡apacid+d
profesional o por conducta deficiente. o por
sobrepqsar la edad máxima correspondiente a su
erado. después de 2O años de servicios
c-ontinuos dentro de la institución- En egte
caso tendrán derecho a que se les pague una
asienación ¡nensual de retiro que no
sobrepase a1 70% de su último sueldo. El
reelEunent,o establecerá Ia forma de d.eter-minar
Ia euantía de Ia asiEnación- " (Lo subrayado est

nuestro ) .

Algunos articulos de Ia Ley 20 de 1983, han sido declarados
inconetitucionaleg por e'I Pleno de Ia Corte Suprema de Jueticia' y
oC"o" han sido deroáados por el Decreto de Gabinete No. 38 de 1O de
febrero de 1990.

EI artículo 63 de ese instrumento iurídico, 6€ encuentra
inserto en el- Capítulo II, Pensiones y Jubllaciones, €l miamo
alude aI derecho d; iubilacíón de los miembros de l-as Fuerzas de
Defensa (hoy Fuerza Púb}íca), y en sus tres (3) literales detalla
Ios motívos que dan lugar a reclamar eete derecho.

Esta Procuraduría es del criterio de que el literal c) de1
artículo 63 de la Ley 20 de 1983, s€ eneuentra vigente, €1 cual
tiene su fundalnento en las siguientes consideraciones:

Et artícu1cl 36 del Código Civil debermina cuándo se eonsidera
derogada una dísposición legal, así:

"ARTICULO 36: Estímase insubsistente una
disposición 1ega1 por deelaración expresa del
l-egj-slador o por lncompatibilidad con
disposiciones esPeciales posteriores' o por
existir una ley nueva gue regule ínteEiramente
la matería a que la anterior disposición se
referia. "

lr.
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Esdecirqueeatad.isPosicióndestacaestostressupuestosde
deroEacL6n:

l.Pordeclaraciónexpresadell-egislador'locualocurre
"cuando ur? Ley nueva -"orÉirrt* una disposición especíal que

declara (le ,"rL **rr"** ai"""tá 
-áue tal rev o dleposición eetán

derogadas '

En nuestro ordenamiento iurídico' no existe ninguna ley que en

for¡na dírecta haya dectaraáo la clerogatoria del llteral c) del

artículo 63 en comento'

2.Porincompatibilidadcondisposicionesespecialeg
post,eriores.Esto""roqueconsti-tuyeladerogatoriatácitao
indirecta, que Ee presentá cuando las disposi-ciones tienen una

misna especialidad- y encontrándose en leyes de diversa época

son contradictorias *rrt"*'-Ji, 
-*nt"rraiéndose que Ia ley posterlor

ha sído ¿ictááá- 
-pá" 

"r 
legislador con eI fin de reemplazar las

anteriores disPosiciones'

Esteotrosupuestotampocoafe.ctaallíteralc)delartículo
63, ya que 

'1;";strurirenios iuridlcos qtue Be han dlctado con

posberiorldad a 1á- entrada en vj-Éencia- d" 1a Ley 20 de 1983' han

reafj-rmado Ia vigencia 
'l""iai"" de esa disposición" de allí'

pues, qluÉ no 8e há suscítado ninguna contradicción' (v' Decreto

de Gabi-nete No. 3g de ió de febrero 
- de 1990 ' artículo 13 ' 

y

Decreto No- 22t de 17 de mavo de 1990) '

3. Por e>;i'stj'r una Ley nueva q¡ue regule íntegramente la

materia a que Ia anterior disposición se referÍa'

Eeteotrc¡supuestoquetambiénrepresenbaunaformade
derogatoria tácita, t"*poáo-afecta al indicado lite-ral, y e11o eg

así,porelhechodegt'*t'"ttf'"dictadoningunaLeyquese
refiera a la materi" " e;á 

-.tlra" ei mencionado literal-

otroaspectoquevaleresaltareselsiguiente:EIlTdemayo
de 1ggo, e1 Mi.ri"t"rio dJ ioüi*""" v ,l,r"ti"I. ai"to e1 Deereto No '

22I por eI cual se toman medidae en i- r*"". Pública, €l cual

reglamenta 1o señalado "t-ti--iiteral 
c) de1 artículo 63 de la Ley

zo de lggg- Este Deereto, fue impugnado ante el Preno de Ia
Corte Suprema de 'r"ttiáiá ' a trJvés de una demanda de

ineo.stítucionalidad f""i"ti"áa Por *f fi"¿o' Manuel Beloi García

Alme'gor, actuando en nombre y repres*tt}iOtt A* la Dra' Doris de

Mata, €D contra de }oe, artículoe prlmero, segllndo' tercero y

séptirno del mencíonado Decreto'

t,
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Pues bien, nuegtra máxíma corporación de Justicia, en Fallo de

de junio de 1994 en 1o medular señaIó:

"Termina señalando la Procuradora que Ios
artículoe 1, 2, 3 v 7 del Deereto 22L de 1g9O'
se limitan a desarrollar Io previeto en la
Ley, o Io que es 1o mismo: 9ü€ se trata en

"=i- caso d¿ un reglamento dietado al amparo
de Ia potestad reglamentar j-a que Ia
Constitu"ión eonfiere aI Organo Eiecutivo'

Ciertamente' eI articulo 63 de la Ley 20 de
1983 establece en el Iiteral c' (deI
parágrafo), gue la iubilación de Ios miembros
¿* f. Fuerza Públlea Puede eoncederse a
guienes hayan cumplido 20 años de servicj'os
Jontinuos dentro de Ia institución y 9ü€' en
este caso, tendrán derecho a que se les pague
una asignaeión mensual de retiro que no
sobrepase el 70% de su último sueldo'

Queda Por determinar ai, tal como 1o

advierte Iá Procuraduría de Ia Administración'
elarticulo6sdelaLey2aaúnpermanece
vigente y no resultó subrogado por Io
dispuesto en eI Decreto de Gabinete No' 38 de

10 de febrero de 1990, adicionado por e1

Decreto de Gabinete No. 42 de L4 de febrero
del mismo año, mediante los cualea se organiza
la Fuerza Pública-

Sobreelpartlcular6eobserva'€lprimer
Ilrg;;, que ef Decreto de Gabinete No' 38 de 10

áe*febráro de 1gg0 no contiene una derogación
.*p"*=* de Ia Ley 20 d'e 1983' Antes por el
contrario, en stl artículo L7 ee lirnitó a

declarar derogadas todas 1as disposiciones
nr" en Decretos,' LeYes, Decretos Y

ieglarnentación le fueren contrarias'
irrf"**"u. destacar también q¡ue en eI artículo
XI I I clel Decreto de Gabi'nete No ' 38 6e

reconoce Ia antigüedad en las fenecidas
Fuerzas d.e Defensa, así como el derecho a
jubilación. Por 1o que hace aI Decreto de

ú¿/
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Gabinete No. 42, éste se
adicionar algunae.lo"Pl=
que ver con Ia iubi.Laeaon
ia Fuerza Pública'

timitó a reformar Y
que nada tenían

de Ios miembros de

Tod.o lo cual indica ' Pü€6 : ^ 
que

efectivamente "i;;;ieulo 
63 áe Ia Lev 2o de

1983 se """ttt't"t 
aún- vtgente y' que eI

Decreto g¡"",ril;t;-áh áe- limita a reslamentar
dicha d,isposi;iá"- rletr ' gLle contempla las
condiciones 

--Ua.jo i"" cuales se pueden

jubilar fo* ti*i"l""Ls de Ia Fuerza Pública'

Finalmente, se observa.que e]- artí'cuto XII

deI Decreto bio ' 22L q*" sin- efecto Ia

Resolución t¡o.'"do á"-fZ ¿" mavo de 1990' Pof,

Ia cual se "áel"ln"*ta 
ef literal c) del

arbiculo6sdelaLeyNo'20de1983,locual
revela gue Lf J""pOsito J"I Decreto No' 22L

€6,: precisamente, reemPlazar -r 
la

reglamentación que 6e tráUia adoptado

mediante f"-aluaiü Reeolución No' 60'

Las consideracionee anteriores ncls llevan

de ra mano "l;;;;;lusió-n 
de que tampoco se

ha dado Ia tiJiá"]árr aI artíóulo 297 de la

ó"tt.tit,rción Nacional'

Bn Io gue concierne a la euBuegta violación
de los t"ti"Jo" L7 Y 18 de Ia Carta

Fundamental, va virng¡ sue ""-]ii:manda 
8e

plantea tal i¡iola'ción a consecuenci¿'- de las

doe previas transgreeiones que el Pleno ha

descartado - 
-ó; tf f i que tampoco '"" 

este

úItimo caÉo tt-t'*v* dadó'lt *f*gada violación
constitucional '

todo lo exPuestoo Ia
PigÑo, administrando
Ia República Y Por
ouci,ÁiÁ QUE No soN

,"titrrf"s lo -, Zo., 3o.
22L de} L7 de naYo de
-tÁan medidas en Ia

Como corolario de
Corte SuPrema' eo 

-'
iusticia en nombre de

á',rt""idad de Ia LeY '
iñcoNstrTUCroNALEs los
;- i". del Decreto No'
iggo, Por er cuar se

Fuerza Pública' "

hi5 i I lr



Lo transcrito
del artículo 63 de

nos sirve para corroborar' que eI literal c)
i. - l,"v 20 áe 1983 se encuentra vlÉente '

SEGUNDA PREGUNTA

"Si la Institución' en este caso Ia Fuerza
Pública, puede seguír invocando esta norma

tr¡ara retirar del servicio aetivo a

funcíonarios con más de 20 años de servicios
contínuos ' "

En primera instancia' debemos aclarar que eI lítera1 c) de1

artículo 63, ;*-;-fit"- fii;; t exclusivamente a las peraonac

oue han curnpriJo .,r-i.rt- tzó-i-áñ"á de eervíeío continuos dentro

áu ta institJlió; ; e11á- significa, - que no alude a los

funcionarios que han ""tiriál----"-* 
*a=-áá veinte (20) años de

servicios continuos'

Hecha esta observación'
siguiánte: Si un funcionario

""I.ti"i", 
haY que deLerminar

es nuestro deber
tiene máe de veinte

manifestar
(2O) años

1o
de

servieigsel riempo exacto u" :::jPF

prestad.os, Ya que en el evento de

i"ái.rt" ( 30 ) años de servicios ' se

ii["r:"f a) del arbiculo 63'

La LeY No' 44 de 23 de diciembre
fa CuárOía Nacional Y se- subroga
1g4L, €D su artículo L2' disPonfa:

que aean veinticj-nco (25) o

rI= .p:-i"" 1o señalado en eI

Ahorabien,sisuinterroganteestárelacionadaconlas
personas e..* h*, cumplido rli"J": lzol "n"" de servicios' y se les

desea retirar ááI serlvieio actlvo' a seguidas pasamos a externar

nuestro criteriá en 1os siguientes términos:

de 1953'
la LeY 79,

por la cual se crea
de 25 de iunio de

"ARTICUIO L2= Los miembros de la Guardia
Nacional tendrán derechos a ser jubilados por

fos slguientes motivos:

a) Por haber curnplldo 2-5 años de

servÍcios "onJt"i:i"itcr" 
o 30 años de servicio

no consecuti;;; prestados dentro de Ia
institución. L" ¡"üifación será por el último
suel,lo devengado, Y

6zli
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Que los miembros de Ia Fuerza Pública
tendrán derecho ;;* asignación mensual de

"*ti"I" 
ql'" -"""a computado en el eetenta por

ciento (Ob de *t' últi*o sueldo básico ' "

Puesbien,elartÍculoúnicodelaResoluciónEjecutivaNo.
140, decid.ió: ,,Acoger la "ori"it,rd 

de "etiro 
del servicio activo'

después cle cumplir veinte tig;-{::-* "J"t'i"i"" 
continuos en ra

F;;;;; Pública, del eiguiente PerÉonar'

Nocabelamenorduda,Qll€lodispuestoPo|laResoluciónNo.
140, ha sido I;---;t; ha ----¿aao rl'et; a los conf lictos de

interpretación. 
-E;.efecto, J*- t"" investigaciones que este

Deepacho f,r "".fit.Jo, 
y de ia do"um*t'tt"iát -aportada' nos hemos

percatado, sue la aituaciá; descritJ-- "tt 
ér Iiteral c) de1

artículo 63, se aplicó por primera vez t pt"ii" de Ia mencionada

Resorución, €É decir, a pártir de ""pLf"tu"" 
de 1990' y e11o

orisinó ros confricros "or,'f"-c.i. 
¿- séil;;-Fg:itl' inetltución

gue ee ha negaclo u' "*"oto"*" 
ese tipo de iubilaciones'

Nuestra instituci6n de seguridad social' ha procedido a

desconocer las iubilacio^ne-s 
--áto"á¿as-a rt-it" á"r liieral c) del

artícuro 63 de í" 
-*t zo dé réáá-,-""n fundamento el que ros miemos

no se compadecen a 1o señal-aJ;-;t "f 
t"üi"üi" O' liieral a) de 1a

Ley 16 de 1975'

Dicha norma es del siguiente tenor:

"ARTICUIO 6: La prestac'ión mensual

complementaria por "o"dittg*ncia 
de veJez

*onsistirá en lo siguiente:

Paralogservidorespúblicosprotegidos
por reves ""p;;i;láe- 

de iubilación' €R ra

forma en g.ue 
"L-J¿" 

vigentee al momento de

pi"*"reÁ"É" r* p""""t't" rey' er monto

áái.Uf""i¿" en Ia ley respectiva en ca6o

gue haYan oPtado Por acogerse a los
benef iciot ""ÉüI-i;-eondiciones 

en ellas
establecida; o

Para todos los servidor"s púh¡icos'-Ia
diferencia "ttt"" "f 

galario(*lensual
;;;;;á;;- d" i;; ti""o (5)- meiores años en

tos úIti*o" n'itt* (15) años trabaiados
como servidor público' PoF loe euales haya

a)

b)

il

r!

b4"C'.
tl'



El literal a) de la norna
eervldoree Púb1Ieoe Protegl-dog

yla
Seguro

reproducida, es aPlicable a los
por leyee eePeclalee'

I

aportad.o cuotas aI Seguro Soeial'
=ü*" total que reciba de la Caia de
Social en coneePto de Pensión Y

asignaciones fami-Iiares Por la
contingencia de vei ez,'"

EneleaBodelasFuerzasdeDefensa(hoyFuerzaPública)
tenemog, grlé al entrar en',tig"."i" Ia Ley 16 de 19?5, los miembroe

de esa Institu;ión se *"ei*;;"" la ley 44 de 1953, V €h materia
de jubilaciones-p"" 1o "éña1ado 

en el articulo L2'

Por lcl tanto, el Fondo Complementario
jubilaeiones con bage a Ia Ley eepecial vigente'
de 1953.

Tal como Io hemos expresado- en párrafos pi:"-"1?1t-T-'^-" 5:"T::
de 1e'Bi' "iJ'".;;''i;;;; ";"i;" jublracíones de los miembros de las

1 ^ -^g 6'l aÁn ár1 ¡r'lHriil:" i:,";;;'i-.i"j nl¡Ji"", *" risen por ro s_eñarado en el
-: - c^ *,-^ Qan { ¡'l ¡e i trien::;i:;i: .ü:=;";eú;"cr"i-;;1" a" r" cá¡a dá see[lro soeial' ei b|
. a 

-! -^ ^l^^"o1^an.Jil;i:;i: .li=u ;;sún cribério de la cá¡a dá see¡.*" t""::lh".l, 5i:
los literales a) y b) en stt versiónn original si se tn,'
::?-iá:";:'"'i"''rJu" is é lPlF (;;t'- . 

ur l:*:"1^ X;*,n-"-? 111 :e:::i3:fi:""ii.iJu'ffiu""" Ji ieeo por "r- i)ecreto de Gabinete No ' 38 'ñ- ! - l- c^árrñ^ Q,nn i n'l -í::"::H"'iiJJtl?J'1,'"".J¿"*iá" f' -""'r la caia de seguro sociar '¡^'l o-#ínrr'lc
:::ri:;:"n,IJ''iJ'Jl'd"i"T""" JJ-rJ"* r-:-terar"s b) v c) del artículo

t - - -- ^^- 'l 
^o nn¡m.q *rnbYteE3:'i:l;.r"T-#* "#;;;;;aat, no se eompadec"r, "á" Ias normas sobre

Fondo ConrPlementario'

Es oportl¡no, haeer enfásis- sl*. ?t 1990 :l--q*1":i"-"':ft:l?l:
,*"n"|?r;:il:ifi'"íVirrJ""i" de Gobierno v Justicia) debÍó' antee

: : " T;J"'J5:I"'J 
- 

":á 
;;# - "";b;" - ; :'b i i;: t: "i:j, : "^":gt*:I^ . I " l, * :

::-"?ix".::?"4"*rJ"JJ¡T?"=i.J.tr"" social " rr" de determinar si las
L - - --^-+ o'lne nñh ¡lgta

nis¡nas eran viables ' ;;"1;; -ááL"*"ntos aPortados eon esta

llli'l3T-"1''oiio consra nínBún r5_po de coordinación enrre estae
- t ^ o]^nra ñnc, r'1f'!1l1cA- -

#;;;;i";:, 1o cuar orisinó eontroversia que ahora nos ocupa'

coincide con eI criterio
Ia Caia de Seguro Social,

reconocÍa las
o Éea, la LeY 44

vertído tr>or eI
eI cual en EuEsta Procuraduría,

Departamento Legal de
pu.rt* medular nos dice:

!
¡
I

I
7
I
I
I

I
¡
É
I

DE 1s90?
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Como ya expresamos en lineas anteriores'

la Ley 16 de 1975 impone limitaciones aI
fiduciario (C-S'S- ) en eI eiercicio del
fideicomiso- En este sentido' dicha ley
establece que para los servidores públicos
protegidos po-r leyes eaPeciales ' Ias
]ubiláciones ; otorgarán en Ia forma en que

estén vigentes al mornento de promr'rlgarse Ia
i"v 16 de 1975r V conforme aI monto

establecidoenlaleyeepecialrespectiva.
Por lo ante"ior, el Fondo Complementario no

tendrá a s1t cargo eI Pago de las
moclifica"ion"L- a Ias iubilaciones de Ia
Fuerza Púb1ica, establecidas en leyes
posteriores a iSZS, 9ü€ sean contrarias a

Io dispueÉto p"" f" tei AA (Guardia Nacional) '
por ser esta la Ley que 6e encontraba vj-gente
a la fecha en que se promulgó la Ley del
Fondo ConPlemenbario'

Todoestonosindica,gü€si-lienlos
literales "l v b) del Árticulo 63 de la Lev

tó--á" 1983, mantienen 1o existente con

lrrt**ioridad a 1975r pof, ser iguales e-n forma
y monbo a Io dispuesto por Ia Ley 44 de 1953'

no sucede así "o-tt 
f" dispueeto por el literal

;i - á* dicha norma (2O) añog de serviclos v

el 70% del salario) y con eI Decreto de

éáuirr*t* 22L d.e 1990, Por 1o sYe- estas
rnodif ieacionJs t" estarán -a cargo deI Fondo

Complementario de Prestaciones Sociales'

Vale aclarar que tarnpoco estará a cargo del
Fondo lo referánte a' io" miernbros de la Fuerza

Pública "orr- 
- los 25 años de servicios

di.scontinuoe, señalados por , eI. |1tíeulo 13

del Decreto de Gabinete 38 de 1990' vá que

;;;" modifica los 30 años discontínuos que

establecia ü t* +d a" 1953 v Ia Lev 20 de

1983, sobrepJ"gttá""" de esta forma el marco de

obligaciones del fideicomiso'

En base a Io anterior, el Fondo Complementario
sólo podrá reconocer a sll cargo las
jubilaeiones con 25 años de servicios
continuos" For ser lo único que subaiste
clenbro de lal limitaciones que el Articulo 6
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Iiteral a) de Ia L?v- 1'6 '1" 
19?5' ImP-on'e

Fideicorniso' -"*iÉ JJ*itti"trador eÉi la oaJa

Seguro Sociar'

ffi;fectos iurídj-cos de la Planilla

e I 3 11 ^::. ":"::"";:" 
ir"*stt . a= l"ii'":J::iá:supuestamente^^, ,iubiraoou ' ;1" presbación
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^-+Á facultado para determinar dicho status, vá que en la Ley
2:""2.i;;--¿" i" baia de Seguro soeial, se determina en forma clara

fi:"ái;h" i.t=lit.r"j-ór, tiene la competencia privativa para erro'

,
Por otra parte, nos encontramos ante el hecho de gue eI

Gobierno central con base a Io señalado en el literal c) del
I]i.l. .¡rf" 6g, ha proeedido a "iubilar" a un grupo de personas que

?:;::#;.,"# i** L.,tiguae F.rerzae de Defensa, v les está pasando el
+6i^"';;-;r-;*lario- TaI proceder es incorrecto, va que tal como

LL'" **pr**a Ia entidad encargada de cc¡nceder 1as iubilaciones es

ñ A;" de See;ro Social, y no es permisible el que se 1e está

;g;;á; el Z0Z. del salario, a personaa que no tienen eI carácter
ál"Jrürlados, y ro más grave de todo, e6 que cobran un salario'
lirr-p"*"tar niigún tipo de eervicio al Gobierno Naeional'

Enconclusiónopinamos,gtl€apesardequeIaPlanillagES'
está amparado por el p"irráiiio de legalidad, la.misma puede

adolecer de vicl-os de it*g.iia*a, con fund.amento en 1o expresado

en eI Párrafo Preeedente'

CUARTA PREGUNTA.

.,opiniónJurídicaentornoasielMinisterio
debe o no acoger la solicitud de los ex-
mie¡nbrosdelaFuerzaPúblicadadosdebaja
con más de 20 años de servicios eontinuos
dentro de la Institución e j-ncorporarlos a la
Planilla antes señalada' "

somos del criterio, QU€ eI Ministerio a su cargo no debe

Bcoger {ictras solicitudes, ni mucho menos incluir a dichas personas
en la Planllla 983-

Debemostenerpresente,gU€laentidadencargadaderecibir
Ias solicítudes de Jubi1""i"'i"" es la Caja de Seguro Social- Es

máa, mientras no se aclare y coordine con e6a institución 1o

relativo a] literal c) del articulo 63' en Ia práctica no es viable
aceptar tales solíeitudes, y" e,t* la Óaia de Seguro Social podría
negar el pago de esas iubilacíones'

En este aparte, hacemos valederas los comentarios expresados
aI contestar las tres (3) primeras interuogantes' especifieamente
en lo relacionario con la validez y eficacia de Ia Planilla 983'
asÍ cono 1o atinente aI proceder del Ministerio de Gobj-erno y
Justicia frente a esta sit,uación iurídiea.
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